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E N  E S T A  E M I S I Ó N  

1. Modifican el Reglamento de 
Inversiones de las Empresas 
de Seguros  

 

Mediante Resolución SBS N° 00418-2022, publicado el 11 de 
febrero de 2022, se modificó el artículo 25 y la novena 
disposición final y transitoria del Reglamento de Inversiones 
de las Empresas de Seguros, aprobado por Resolución SBS N° 
SBS N° 00418-2022 (el Reglamento), conforme se indica a 
continuación: 

1. se modificó el literal f.3) del artículo 25 referente al 
requisito de elegibilidad de activos subyacentes para 
establecer que, de manera complementaria, los fondos de 
inversión locales pueden invertir en activos subyacentes 
que sean inmuebles o infraestructura, ambos 
mayoritariamente (80% o más) ubicados en territorio 
peruano. En dicho caso, la sociedad administradora debe 
cumplir con el compromiso de inversión en efectivo de al 
menos 2% del capital comprometido del fondo, que debe 
ser desembolsado conforme a cada llamado de capital a 
los partícipes. 

2. se modificó la novena disposición final y transitoria del 
Reglamento para establecer que se exceptúa del 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad introducidos 
mediante las Resoluciones SBS N° 1311-2019 y SBS Nº 
00418-2022, aquellas inversiones en fondos o fideicomisos 
que cumplían con todos los requisitos de elegibilidad antes 
de la entrada en vigencia de las resoluciones antes 
mencionadas. 
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